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SOUBLIGA DEL ECUADOR » € — | a > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS L 

AA 

PESOLUCION RL - T?S6 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPASTAS ENCARCADO . 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la sañeca Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N* $009%, de - 
14 de Mayo de 19409; 

CONSTDERANDOn 

Que el 31 de Cicienbre de 1279 y el 15 de Abríl de- 
1980, se han otorgado ante el Motario 17* del Cantón CGuaya  - 
quíl, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, las escríturas pá- 
blicas de constitución y rectificación de la compañía de ren- 
ponsabilídad limitada denominada “INMOBILIARIA BARSA C. LYTDAS 

Que al Ab. Pélix Santos ispúrnsal, Jebíidamente autori- 
sado como aparece de ¿dichas escrituras, ha presentado seis co 

pias notariales de las mismas, solícitando la aprobación de - 
la constitución y rectifícación Ae la indicada compañía. 

Que consta ¿e las mísnas escrituras, que se ha dado 
cuaplimiento a los requisitos legalos, 

EESUEILVZAI: 

ARFICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución y reotifí 
— cación de la compañía de responsa 

bilidad limitada dencainada "INMOBILIARIA BARSA C. LTDA.”, ou 

yo domicilío es la ciudad de Suayaquíl, con un capital de  - 
TRESCIENTOS CISCUENTA Y CINCO MIL SUCRES, dividido «en treecien 
tas cíncuanta y cínco pastisipaciones sociales de un míl su 
cres cada una. 

ARTICULO GEGUADO.- Disponer que <u publique por unl- 
sola vez, en uno de los periddt - 

cos de wayor círoulación en Guayaquíl, el extracto de las es- 
críiíturas públicas de 31 de Diciembre de 1973 y 15 de Abrí1 de 
1980, que eexf elaborado por este Despacho, y la razón de a 
aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 17* del - 
Cantón Cuayaquil, al margen de las 

matrices de las escrituras públicas otorgadas el 31 de Disien 
bre de 1979) y 15 de Abril de 1580, tone nota de haber sido —- 
Laos. mediante esta Tasolución y sienta rasón de su cumpli 
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ba en el Registro de la Propiedad a mu. « 

entcusantra deserito en 
bre de 1979; y, hb) Ponga BN 
De Iaptos, Y del Art. $1 de la Ley: de Regíetzo. 
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de Conegato. 

: — COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Suporintandensia 
de Compañías, en Guayaquil, a los quince días del ues de Nayo 
de mil apvecientos ochenta. 
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. Certifieo que Ñay; 

Queda ingerito el Aporte ordenado sn esta fesolueión de fo- 

jas 70649 a 70688 ff 34kk del *tegiutrs de Propiedad y anota 

do bajo el 4 6658 del “openterio.- Gueyaquil, Julie eua 

REGISTRADOS Dz La PRO. 
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Ro Teadas de lu Propiedad «<del ho 

a : Conién Suayaquil A as, . o y 

an va a > CertaFieo que hey ¿ 

- Se tomó nota del Aporte: Ordenado en énta tesolueión a fojas 

2684 del Tegistre de: “Propiedad de mil novecientos elncuentas 

A 
Y a a 

  

respestiva,- Cuaya o 
fre ate ¿BL REGISTRA - 

y. níiete,: al márgen . de 

guil,. Julio  euntrs > de 
   

    

   

la > Tas tp. ión. 

    

NE A Po MW ARAA y 

+ DOR DE LA _ PROPIEDAD, y > OZ 4 a AAA CÍA , 2 e OS 

> EOS - . > 

¿ Pr, JOSE SANBIAGO CASTILLO Bal ang0o po AO 
- Ro JM ls da Prop? dad dele 2 an, ea     

   

Lantán Guás ¿0quil 

  

964nDO HECTEA MIGUEL Registrador Mercantil del Caytón Guayaquil


